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RESUMEN

Este artículo tiene por objetivo fundamentar las concep-
ciones teóricas y metodológicas de la función social del 
psicopedagogo. Se aplicaron métodos teóricos, los cuales 
facilitaron la toma de posición y llegar a generalizaciones 
significativas desde la unidad de lo deductivo e inductivo. 
Reveló la intervención psicopedagógica en los problemas 
sociales del ámbito educativo como particularidad de la 
función objeto de estudio. Esta se sustenta en la preven-
ción, desde el cumplimiento de las funciones profesiona-
les. Se revela la esencia del papel social sustentada en un 
sistema de acciones holísticas y desde un proceder acor-
de con las exigencias de los contextos educativos. 

Palabras clave:

Problemas sociales, socialización, educación, intervención 
psicopedagógica, orientación, asesoría. 

ABSTRACT

This article aims to support the theoretical and methodolo-
gical conceptions of the social function of the educational 
psychologist. Theoretical methods were applied, which fa-
cilitated position taking and arrived at significant generali-
zations from the deductive and inductive unit. It revealed 
psychopedagogical intervention in social problems in the 
educational field as a particularity of the function under 
study. This is based on prevention, from the fulfillment of 
professional functions. The essence of the social role is re-
vealed, supported by a system of holistic actions and from 
a procedure consistent with the demands of educational 
contexts. 

Keywords:

Social problems, education, socialization, psychopedago-
gical intervention, orientation, counseling.
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, las problemáticas sociales y su influen-
cia en el fenómeno educativo es una temática multidimen-
sional en las Ciencias de la Educación. Desde esta pers-
pectiva, se considera la educación un proceso complejo 
que ha acompañado al hombre desde su surgimiento. 
A partir de sus fines, permite el desarrollo del proceso 
formativo del educando en plena correspondencia con 
las exigencias de la sociedad. Está sujeta a constante 
transformaciones, con la aspiración de fortalecer el vín-
culo educación sociedad. En esta dirección significa le 
rol social del psicopedagogo. 

El profesional referido con anterioridad es un transforma-
dor de los cambios educativos. Sus funciones son accio-
nes holísticas, las cuales buscan un lugar significativo en 
la sociedad, aunque presentan problemas de diversidad 
en sus contenidos, mirada al presente y futuro con insu-
ficiente perspectiva sostenible, favorecen la integración 
educativa-socio - laboral, trasmisión de sentimientos, 
educación de normas, actitudes, y favorecen la igualdad 
de oportunidades.

Para Tello (2009), la figura del psicopedagogo en los con-
textos sociocomunitarios puede desempeñar gran canti-
dad de funciones que repercutan en la mejora social del 
ciudadano y de su calidad de vida. Lorente (2017), ase-
vera que la función del psicopedagogo en el contexto de 
la escuela inclusiva, es la de orientación, impulsa proyec-
tos, trabaja las relaciones sociales en la clase, desarrollo 
de valores, promueve las relaciones sociales para evitar 
discriminación y exclusión con tratamiento de las emo-
ciones. Enfatiza, además, en que se debe profundizar en 
otras investigaciones en el rol del psicopedagogo en el 
proceso de transformación. Así pues, plantea que las fun-
ciones requieren de un estudio. 

Desde otras perspectivas, Díaz et al. (2020), argumentan 
que el psicopedagogo en Cuba a diferencia del resto de 
los profesionales de las carreras pedagógicas, además 
de prepararse para su desempeño en las instituciones 
escolares de los diferentes niveles del Sistema Nacional 
de Educación, puede ejercer su rol en los Centros de 
Diagnóstico y Orientación, equipos multidisciplinarios, 
Centros de Atención y Evaluación a Menores y otros cen-
tros de orientación y prevención social.

A partir de estas concepciones acerca del encargo del 
psicopedagogo subyace la naturaleza social de las fun-
ciones, sin embargo, no se explicita la particularidad de 
esta. Por consiguiente, se diluyen y carecen de funda-
mentación científica en vínculo directo con las funciones 
profesionales asignadas. Es por ello, que comenzamos 
presentando las concepciones teóricas de las funciones 
sociales de la educación, la escuela y el docente como 
conocimiento general que permite revelar la particulari-
dad de la función social del psicopedagogo y con ello 

las propuestas de las acciones sociales en el contexto 
escuela, familia y comunidad. 

DESARROLLO

En este marco epistémico, se considera la educación en 
constantes transformaciones sujetas a las exigencias de 
la sociedad. Es por ello, que la utilidad de este fenómeno 
social es un tema en construcción científica que se funda-
menta desde la función social. Por lo cual, hablar hoy en 
día del tema permite establecer concepciones que cla-
rifiquen los roles de los profesionales según el encargo 
social. 

Al hablar de función social de la educación en general 
y de un profesional en particular se parte del reconoci-
miento de la educación como fenómeno social complejo. 
En esta dirección, Amar (2000); Blanco (2002); y Sáez 
(2016), conciben la educación como socialización, fenó-
meno social, condicionado por los intereses de la clase 
dominante y por la complejidad de la estructura de la so-
ciedad en un momento determinado del desarrollo social, 
lo que reafirma su carácter histórico y clasista. 

La socialización es entendida por Chávez et al. (2005), 
como proceso a través del cual el individuo acepta cons-
ciente o inconsciente las pautas de conductas, costum-
bres, valores y formas de pensar más habituales, por ello 
aprende a convivir con los demás y se identifica en la 
comunidad. 

Desde este punto de vista, inferimos que la socialización 
del individuo está orientada a la introducción de las rela-
ciones con los semejantes, normas cívicas de compor-
tamientos, patrones culturales de vida, trabajo, esparci-
miento, y la construcción del modo de vida en general. 
Todo ello, en un proceso de asimilación y objetivación por 
el sujeto, en un aprendizaje individual que lo prepara para 
vivir en sociedad. A partir de lo expuesto, la socialización 
se concibe como proceso y función más general de la 
educación.

Por otra parte, Capocasale (2008), señala que “las fun-
ciones no se presentan separadamente, sino que se dan 
simultáneamente, para lograr conjugar a la educación 
como constitutiva de la condición humana social, que se 
da dentro de una realidad social”. (p. 89)

En la revisión bibliográfica sobre el tema se identifican di-
versidad de autores, entre ellos significan Haimi & Smitth 
(2001); Martínez et al. (2004); Capocasale (2008); y Sáez 
(2016), al hacer referencias a varias clasificaciones de las 
funciones sociales de la educación, tales como: económi-
ca, política y cultural.

Desde estas consideraciones, se deduce que la función 
económica de la educación, no se limita a la calificación 
y preparación para el mundo del trabajo, como algunos 
autores reflexionan, sino, que debe incluir una labor de 
orientación con sentido educativo a la vida y la concien-
cia económica que garantice a las nuevas generaciones 
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orientarse profesionalmente en las principales direccio-
nes que plantea la economía. El cumplimiento de esta 
función está mediatizado por factores de tipo histórico, 
que deben ser tenidos en cuenta por la escuela y los do-
centes en la labor de orientación en este ámbito educati-
vo. En este sentido, permite la formación de conocimien-
tos, habilidades y valores propios de la inserción social en 
el mundo del trabajo. 

En relación con la función política, se concibe desde el 
modelo de hombre y de ciudadano a que aspira la socie-
dad. En este marco, se dirige al desarrollo de las jóvenes 
generaciones en los rasgos que caracterizan a las clases 
sociales al responder al sistema educacional. Constituyen 
encargos a la educación asuntos tales como la formación 
ciudadana, en correspondencia con el lugar y papel en 
la sociedad. En pocas palabras, la educación tiene una 
función política porque, por un lado, los fundamentos mis-
mos que sustentan su sistema en general, representan la 
concepción ideológica de la clase dominante. Por el otro, 
estos norman la política y la práctica educativa, en cual-
quiera de los niveles del sistema educacional y, por tanto, 
en la labor de la escuela y el docente. En este sentido, 
corresponde la orientación ideológica hacia la participa-
ción activa en la vida política de la sociedad. De modo, 
que prevalece una formación ciudadana que permite al 
educando asimilar y objetivar deberes y derechos en la 
sociedad. 

La función cultural de la educación, le corresponde a la 
escuela, de manera especial, la transmisión de todo el 
acervo cultural acumulado de generación en generación, 
a través de la historia. Esta transmisión de la cultura se 
realiza de forma específica, asociada a los rasgos típicos 
de las diferentes regiones, los cuales deben ser tenidos 
en cuenta y potenciados en la labor educativa de la refe-
rida institución, en relación a la consideración de las di-
versidades culturales. A la vez, se debe formar a los edu-
candos para asumir con espíritu crítico y ético los nuevos 
retos que plantea la globalización de la cultura. Por tan-
to, es posible considerar que las funciones no aparecen 
fragmentadas en la realidad, sino que están conectadas 
entre sí, bajo un objetivo común: la formación en y para la 
vida en sociedad. En esta dirección, a los educandos le 
permiten una eficiente práctica social y por ello se hace 
vital su papel activo en la interacción con los semejantes. 

En otro orden de ideas Blanco (2002), se refiere a la exis-
tencia de cuatro niveles de concreción de la función so-
cial de la educación: 1) función de toda la sociedad, 2) 
función parcial de las instituciones, 3) función finalista de 
una organización social especial de la sociedad, del sis-
tema de enseñanza, 4) función profesional de grupos y 
personalidades educadoras. 

A continuación, se ofrece la esencia de cada nivel: 

1- Función de toda la sociedad: desde las concepciones 
de Martínez et al. (2004), es apreciada como proceso de 

reproducción de la sociedad en general. La misma, está 
implicada en la educación de las generaciones al actuar 
como agentes educativos, al transmitir conocimientos, 
habilidades y valores, en un proceso de influencias edu-
cativas. De lo anterior concluimos, que la educación en 
este nivel se configura a nivel macro con la socialización, 
en relación con el modelo de hombre a que aspira la so-
ciedad, por lo cual, todos participan en la asimilación y 
objetivación de los contenidos sociales. 

2)- Función parcial de las instituciones: el sistema edu-
cativo, diseñado para dirigir el proceso de educación de 
las nuevas generaciones. Se concreta en este, el modelo 
educativo y el de educando a que se aspira, en corres-
pondencia con el ideal de ciudadano, en un contexto so-
cio histórico y político concreto. Para el cumplimiento de 
la función social, se estructura en el sistema de depen-
dencias educativas: escuela, institutos y universidades; 
a la que se le asigna esta responsabilidad social y se le 
exige por su cumplimiento.

3)- Función finalista de una organización social especial 
de la sociedad, del sistema de enseñanza: cada organi-
zación o institución social ejerce influencia educativa es-
pecífica, centrada en aspectos concretos de la vida, que 
no son intercambiables ni sustituibles. Dentro de estas, la 
escuela es la institución que tiene como misión específica 
la educación de las jóvenes generaciones, a través de un 
sistema de influencias, organizadas y dirigidas conscien-
temente en el proceso educativo. No obstante, la escuela 
no puede sustituir a la familia, ni está a los grupos de ami-
gos, ni estos a las instancias del derecho público, o estas 
últimas a las instituciones culturales, donde cada una de 
ellas tienen un encargo social específico (Martínez et al., 
2004). 

Esta idea refleja, la educación como fenómeno social bajo 
las particularidades de la escuela, la familia y la comuni-
dad. En cada institución social, se desarrollan influencias 
educativas desde una relación de complementación y no 
de sustitución. Por tanto, es significativa la labor del edu-
cador para lograr lo referido. 

4) Función profesional, de grupos y personalidades, se 
les encarga a grupos de personas que reciben una for-
mación especializada, que los caracterizan como pro-
fesionales de la educación desde una ética profesional. 
En este sentido, la función del educador responde a las 
condiciones históricas concretas en que se desarrolla la 
educación, y representan, por tanto, los intereses de la 
sociedad, desde su papel y lugar en el sistema de edu-
cación (Martínez et al., 2004). 

No obstante, estos autores insisten en la necesidad de 
diferenciar los procesos educativos generales, que se di-
señan según las funciones generales de la educación. En 
este marco, la actividad profesional, se estructura a partir 
de fines, que se derivan gradualmente en objetivos, me-
diante las demandas de la sociedad. Estos se organizan 
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conscientemente, en un sistema de influencias educati-
vas para el logro de los objetivos propuestos. 

Dentro de la ocupación profesional, es de destacar que 
están determinados contenidos sociales valiosos para la 
sociedad. Estos deben ser organizados y transmitidos 
sistemáticamente, con fines educativos y socializadores, 
como elemento consustancial al proceso educativo. En 
dichos contenidos se expresa la función social que co-
rresponde al profesional, y que denotan el papel activo 
en la sociedad. 

No obstante, la especificidad de la función social del do-
cente y su lugar dentro del objeto de la profesión, no es 
cuestión clarificada, ni por las Ciencias Sociales en gene-
ral, ni por las Ciencias de la Educación. La función social 
que se les encargan a los profesionales de la educación, 
son diversas y desde posiciones muy generales, iden-
tificadas con las funciones sociales de la educación en 
general. Se hace imprescindible revelar su particularidad 
en relación con las funciones profesionales para lograr 
coherencia educativa en el accionar social de los profe-
sionales de la educación. Desde nuestro punto de vista, 
el psicopedagogo, tiene un papel activo desde la labor 
como docente, orientador, asesor e investigador.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se empleó una investigación documental, la cual des-
de su valor teórico metodológico facilitó el análisis mul-
tilateral de los fenómenos sociales en general y de los 
educativos en particular, como es la función social del 
psicopedagogo. Lo cual favoreció recolectar, recopilar y 
seleccionar información de las lecturas de documentos, 
revistas, libros, artículos y resultados de investigaciones. 

Por lo cual, accede a una aproximación permanente en la 
realidad educativa a través de la utilización de variados 
métodos científicos. A partir de este posicionamiento, se 
utilizaron diversos métodos para la teorización del proce-
so objeto de estudio. Estos permitieron a través de la in-
terrelación entre la política, teoría y la práctica educativa 
llegar al resultado a través de sucesivas fases de acerca-
miento a la particularidad de las concepciones generales 
de las funciones sociales de la educación, la escuela y el 
docente, en específico el psicopedagogo. 

Se aplicaron métodos teóricos como analítico - sintético, 
durante el análisis de las fuentes primarias que aportaron 
los fundamentos teóricos y la evolución de las concep-
ciones; al descomponer los contenidos de la función so-
cial en: educación, escuela y para el docente, así como 
las relaciones y características generales de los estudios 
consultados acerca del tema objeto de revisión. Además, 
permitió la determinación de las conclusiones parciales 
y generales de los estudios objeto de revisión biblio-
gráfica. El método inductivo - deductivo accedió llegar 
a conclusiones en relación a las concepciones teóricas 
actuales de la función social de la educación, y para el 

razonamiento de la función general de la educación hasta 
su nivel más particular: el psicopedagogo. En tanto, el 
método tránsito de lo abstracto a lo concreto para evaluar 
los cambios que se van dando en el proceso de revisión 
y cómo se reflejan las cualidades y regularidades gene-
rales de la función social de la educación para llegar a 
concretar la del psicopedagogo en vínculo directo con 
las funciones profesionales.

RESULTADOS 

El principal resultado se centró en relevar las particulari-
dades de la función social del psicopedagogo. La edu-
cación como fenómeno social complejo, se configura en 
un contexto mediado por diversas situaciones colectivas. 
Estas son generadoras de problemáticas con una mar-
cada naturaleza social, e influyen en el proceso formati-
vo de los educandos. Al respecto Sáez (2016), recono-
ce los escenarios complejos de la educación dado por 
los problemas sociales relativos a la preparación para el 
mundo del trabajo, la educación ciudadana, la violencia 
y la educación para la no violencia, la orientación a las 
familias como grupo social para la participación conjun-
ta con la escuela en la actuación frente a dichos proble-
mas; así como, los cambios organizativos para producir 
un ambiente escolar favorable y en la preparación a los 
docentes que no poseen la especialización para asumir 
las nuevas funciones que demandan las condiciones ac-
tuales de la sociedad. 

En esta dirección, la función social resulta una necesidad 
que merita su análisis para explicitar su particularidad en 
correspondencia con el perfil profesional del especialista 
que la desempeñe. En las investigaciones relacionadas 
con esta temática se identifican las insuficientes defini-
ciones del concepto, que permitan concretar la función 
social desde las funciones profesionales. Por tanto, se 
precisa de estudios que permitan determinar las particu-
laridades de la función social del psicopedagogo en co-
rrespondencia con el perfil profesional que lo caracteriza.

En este empeño, se encuentran algunas referencias, que 
contribuyen a identificar rasgos esenciales de la función 
social del profesional de la educación. Según Muñoz et 
al. (2008), “son actividades asignadas al que ocupa una 
situación social, y más particular al que ocupa un car-
go o puesto profesional” (p. 134). Mientras, Capocasale 
(2008), lo resume a “un espacio teórico-práctico, en el 
que se conjugan una serie de elementos de una forma 
compleja, que en todo momento se enmarca en un con-
texto socio-histórico determinado”. (p. 90)

En las definiciones de estos autores se evidencian rasgos 
comunes, los cuales resultan de interés para el estudio, 
tales como: la función social es el papel de las institu-
ciones o individuos, dentro de un sistema determinado. 
Actividades/acciones asignadas al que ocupa una si-
tuación social, y más particular al que ocupa un cargo 
o puesto profesional. Es un espacio teórico-práctico que 
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se enmarca en un contexto socio-histórico. Son acciones 
que se verifican dentro de un proceso desde metas y re-
quieren una responsabilidad social.

En este marco epistémico, resultan esenciales las ideas 
que entienden la función social como actividades y/o ac-
ciones que se asignan al ejercicio profesional. En este 
sentido, el psicopedagogo realiza las mismas, por lo que 
se puede deducir que la función social de este especia-
lista se cumple en vínculo directo con las funciones pro-
fesionales, las cuales están dirigidas al logro de metas 
preestablecidas.

Por lo antes expuesto, estas se concretan en objetivos 
concernientes a la preparación para la vida en sociedad; 
y que para ello exigen determinada responsabilidad so-
cial, relacionada con las actitudes del profesional en el 
ámbito educativo. En correspondencia con los propósitos 
del estudio, es asumida como función social del psicope-
dagogo, las acciones que este experto desarrolla desde 
el ejercicio de las funciones profesionales, dirigidas al lo-
gro de objetivos concernientes a la preparación para la 
vida social, preestablecidos por las demandas sociales 
en un contexto socio- histórico determinado. 

En este marco, un elemento medular lo constituye la re-
lación de la función social del psicopedagogo con las 
funciones profesionales, cuestión no explícita en los re-
ferentes teóricos que abordan el tema objeto de estudio. 
A criterios nuestros, esta relación permite la eficiencia del 
ejercicio de la profesión como figura clave en el ámbi-
to educativo. En este sentido, se destacan la educación 
para el mundo del trabajo, la formación ciudadana en 
correspondencia con las demandas de la sociedad, y el 
desarrollo de la cultura que nos ha legado la humanidad 
en un proceso de socialización constante. 

La función de orientación educativa del psicopedagogo 
incluye tareas encaminadas a brindar un proceso de rela-
ción de ayuda, materializada en la intervención psicope-
dagógica desde la prevención para brindar solución a los 
problemas en la escuela, familia y comunidad. La función 
de asesoría a directivos y educadores en las áreas edu-
cativas, se concreta en ofrecer indicaciones al colectivo 
pedagógico, en correspondencia con los intereses profe-
sionales y las necesidades sentidas de estos. 

Por tanto, se deriva que la orientación educativa se inte-
gra con la función social del psicopedagogo, al concretar 
relaciones de ayuda en temas relacionados con la edu-
cación para el mundo del trabajo, educación ciudadana 
desde el enfoque preventivo de los problemas sociales 
de la escuela, familia y comunidad, los cuales permiten la 
integración social de los educandos.

En este marco, se fundamenta la particularidad de la fun-
ción social del psicopedagogo en y desde las áreas de 
orientación educativa. Esto permite relacionar el accionar 
social de este especialista con el ejercicio de la profesión. 
A partir de este criterio, se comparten las concepciones 

de Bisquerra (2009), el cual identifica cuatro áreas de 
orientación educativa: la orientación profesional, la orien-
tación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, aten-
ción a la diversidad y orientación para la prevención y el 
desarrollo.

 En la función social del psicopedagogo, se compendia 
la orientación profesional. En este sentido, la educación, 
como proceso de socialización, establece relaciones de 
ayuda con el objetivo de lograr la formación de los edu-
candos para el mundo laboral. Desde este punto de vista, 
implica el desarrollo integral de estos en conocimientos, 
habilidades y valores, para insertarse como futuro pro-
ductor de bienes materiales y espirituales en la sociedad.

A partir de ello se infiere que la función social del psico-
pedagogo desde la orientación en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje está sustentada en prevenir el fracaso 
escolar, como problema social que incide en la educa-
ción. Por ello, la intervención psicopedagógica en esta 
área de orientación establece una relación dialéctica en-
tre problema social y de aprendizaje, en la medida que 
los de naturaleza social pueden incidir en el rendimiento 
académico de los educandos. 

En tanto, la atención a la diversidad como otra de las 
áreas de orientación educativa en la que se materializa 
la función social del psicopedagogo, direcciona la inter-
vención psicopedagógica hacia la inclusión social de los 
educandos. Los objetivos de las acciones educativas, en 
correspondencia con las necesidades y potencialidades, 
se dirigen hacia la integración de los educandos en los 
grupos sociales, en la escuela, familia y comunidad. 

Mientras, la orientación para la prevención y el desarro-
llo acentúa la función social del psicopedagogo, para 
evitar o minimizar los factores de riesgos y/o efectos de 
los problemas sociales en el ámbito educativo. En este 
sentido, el pronóstico permite una intervención psicope-
dagógica, dirigida al diagnóstico de situaciones colecti-
vas que generan conflictos en los contextos de actuación 
profesional. 

Otra de las particularidades que concretan la función so-
cial del psicopedagogo en el ámbito educativo se sus-
tenta en los principios de la orientación educativa, ar-
gumentados por Rojas (2018): prevención, desarrollo e 
intervención social. Acerca de la prevención, se asume 
como principio de la orientación educativa de gran inte-
rés para la función social del psicopedagogo, al permitir 
una intervención psicopedagógica anticipada y con ca-
rácter proactivo. 

Desde estas consideraciones, se puede afirmar que la 
intervención permite a este especialista, implementar 
acciones educativas para prever las incidencias de los 
problemas sociales en los contextos de actuación profe-
sional. Se basa en una determinada consideración pres-
criptiva y valorativa de los actores sociales implicados. 
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Mientras que el desarrollo, como principio de la orien-
tación educativa que particulariza la función social del 
psicopedagogo con enfoque preventivo, comprende 
relaciones de ayuda dirigidas al enriquecimiento de los 
conocimientos, habilidades sociales y cualidades de la 
personalidad. Este punto de vista, exalta la necesidad de 
que el psicopedagogo considere al educando en toda la 
integridad, relacionada con la formación en la vida y para 
la vida social, desde perspectivas críticas que coloquen 
al educando en el centro del proceso formativo, en un pa-
pel activo y transformador en los contextos de actuación 
como representante de un grupo social determinado. 

Por tanto, la idea de concebir la orientación educativa me-
diante la intervención psicopedagógica resulta de gran 
significación para el estudio. En este marco epistémico, 
se toman los criterios de Bisquerra (2009), quienes con-
sideran la intervención como proceso. Estos autores con-
ciben la orientación con fines de intervención, mediante 
fases relacionadas con la evaluación de necesidades, 
elaboración estrategias de intervención, implementación 
y evaluación.

Otro punto de vista, a consideración Sáez (2016), asu-
men que la intervención es un tipo específico de acción 
educativa, que posee fines intencionados, orientados a 
la mejora de la realidad educativa, desde la investiga-
ción. Enfatizan, además, en que actúa intencionalmente, 
en respuesta a determinadas necesidades sociales des-
de una interacción constante entre acción y reflexión. La 
misma contribuye a capacitar al sujeto para que sea él 
mismo, encuentre el lugar en la sociedad y a través de 
la adquisición de protagonismo transforme la sociedad.

En las concepciones de Rojas (2018), se reconoce la in-
tervención psicopedagógica como fin de la orientación 
educativa. Esta autora especifica la orientación psicope-
dagógica como relación de ayuda que se realiza median-
te una intervención profesionalizada, que se concreta en 
proponer procedimientos con acciones que permitan va-
lidar su funcionamiento mediante la investigación.

En este marco, compartimos los criterios expuestos y 
consideramos importante argumentar la intervención 
psicopedagógica como proceso de relación de ayuda. 
En tal sentido, secuencia un sistema de acciones edu-
cativas que facilita atenuar/transformar las problemáticas 
sociales que inciden en el ámbito educativo, según las 
demandas del contexto de actuación profesional, como 
especificidad de la función social del psicopedagogo.

En esta dirección, la intervención psicopedagógica cons-
tituye el modo de concretar la función social del psicope-
dagogo desde un papel activo. En el ámbito educativo, 
le compete coordinar las influencias educativas entre la 
escuela, familia y la comunidad. Por ello, desde la escue-
la como sistema abierto, este especialista establece rela-
ciones sociales de complementación con influencias de 
carácter profesional. 

El psicopedagogo se convierte, por tanto, en agente de 
socialización que necesita determinar los objetivos de la 
intervención, en correspondencia con el fin de la educa-
ción, según el nivel educativo donde labore, para lograr 
una educación para la vida laboral (función económica), 
el ejercicio de la ciudadanía (función política), así como 
la asimilación y objetivación de la cultura que le ha ante-
cedido según las características de la sociedad (función 
cultural). En este contexto materializa la intervención en 
un proceso de socialización para lograr la asimilación y 
objetivación de aprendizajes para la integración de los 
educandos en y para la vida en sociedad. 

En sentido general, la función social del psicopedagogo 
en el ámbito educativo, toma como particularidad la in-
tervención psicopedagógica en los problemas sociales, 
en una relación de complementación con el resto de las 
funciones profesionales. En esta reciprocidad se contex-
tualiza el rol social de este especialista, como parte de la 
actividad profesional pedagógica, a partir de los princi-
pios de prevención, desarrollo y acción social en las dife-
rentes áreas de orientación educativa.

Con respecto a la asesoría educativa a docentes y di-
rectivos como función profesional del psicopedagogo, en 
correspondencia con la social, se considera en la medi-
da que este profesional, programe temas educativos que 
tengan como máxima finalidad la integración de los edu-
candos a la vida social. Estas consideraciones, se funda-
mentan con la aspiración de lograr colaboración entre los 
educadores que conforman el colectivo pedagógico y el 
desarrollo profesional para la coherencia educativa en la 
escuela como centro de relaciones sociales.

La función de investigación de este especialista está in-
tegrada por tareas encaminadas al análisis crítico del tra-
bajo y de la realidad educativa, la problematización y la 
reconstrucción de la teoría y la práctica educacional, en 
los diferentes contextos de la actuación profesional. Se 
precisa, además, la identificación de problemas sociales 
de la realidad, utilizando el método científico para el diag-
nóstico psicopedagógico.

En este sentido, la función social del psicopedagogo, 
parte del diagnóstico de los problemas sociales que inci-
den en los contextos de actuación profesional, por lo cual 
requiere de la investigación como instrumento que permi-
te la intervención psicopedagógica, desde metodologías 
que propicien la prevención, para minimizar los efectos 
de los riesgos y situaciones conflictivas, y con ello diseñar 
la intervención. 

En relación a la función docente, el trabajo metodológico 
constituye una de las vías que puede utilizar el psicope-
dagogo para la asesoría a docentes y directivos desde la 
función social, en aras de lograr la coherencia educativa 
en el colectivo pedagógico de la escuela. Permite, tam-
bién, la unidad de influencias educativas, en beneficio de 
las metas propuestas en la formación para la vida social, 
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en correspondencia con el modelo de hombre que ne-
cesita la sociedad. Se significa el desarrollo de activida-
des docentes metodológicas y científicas metodológicas 
para perfeccionar desde la prevención la atención a la 
diversidad.

Los elementos hasta aquí abordados permiten distinguir 
la función social del psicopedagogo en su condición de 
docente orientador y asesor, apoyados por la investiga-
ción educativa. Esta posición lo caracteriza como eje arti-
culador del proceso educativo en la escuela, en relación 
con la familia y la comunidad, que le confieren un papel 
particular en el sistema de acciones que se desarrollan 
en el ámbito educativo, dirigidas a la preparación para la 
vida social. Estos puntos de vista constituyen elementos 
esenciales a tener en cuenta en la intervención psicope-
dagógica en los problemas sociales que inciden en ám-
bito educativo. 

En este marco Cobas et al. (2014), consideran que el 
psicopedagogo debe ser un profesional en ejercicio que 
valore la influencia de los problemas sociales en la edu-
cación. Alegan, además, que su función está en encon-
trar dichas problemáticas y revertir esta situación para 
atenuar los efectos en la educación, y en el desarrollo 
de la personalidad de niños, adolescentes y jóvenes. 
Argumentan además, que favorecer la transformación 
educativa es tarea priorizada de los egresados de esta 
profesión.

Desde estas consideraciones, la intervención psicopeda-
gógica en los problemas sociales asumida como parti-
cularidad de la función social del psicopedagogo, lo ubi-
ca como figura clave en la compleja relación sociedad 
– escuela. En este sentido, le corresponde determinar las 
contradicciones que generan dichas situaciones colecti-
vas en el ámbito educativo. Le compete también, diseñar 
un sistema de acciones educativas dirigidas a atenuar o 
transformar las problemáticas desde las áreas y princi-
pios de la orientación educativa.

En este marco, la función social del psicopedagogo para 
la intervención de los problemas sociales en el ámbi-
to educativo, como particularidad que lo distingue, se 
organiza en tres momentos, según criterios de Martí & 
Contreras (2018): planificación, ejecución de las accio-
nes y la valoración de las acciones. Las cuales se argu-
mentan a continuación:

La planificación: se apoya en un proceder social, requie-
re del dominio del fin de la educación y en particular del 
nivel educativo en que trabaja, desde la diversidad de los 
sujetos, como punto de partida para organizar, desde el 
marco político, teórico y práctico el accionar educativo y 
buscar entonces, una relación con el modelo de hombre 
que necesita la sociedad.

Este momento requiere de la caracterización y diagnósti-
co de los contextos de actuación profesional, para iden-
tificar los problemas sociales, la naturaleza, causa que 

lo origina en el proceso educativo, además de las poten-
cialidades como recursos de apoyo. La constitución del 
equipo multidisciplinario es otras de las acciones para 
implicar agentes sociales que favorezcan las influencias 
educativas que inciden en los educandos y con ello la 
asesoría en la temática a abordar. 

En ello se sustenta la función investigativa y de asesora-
miento como funciones profesionales que complementa 
la función social del psicopedagogo. Demanda el diseño 
de la intervención psicopedagógica según la problemá-
tica social, en dependencia de las necesidades y poten-
cialidades que manifiesta el individuo o grupo. Requiere 
en un segundo momento de la elaboración de las accio-
nes educativas como intervención psicopedagógica.

En esta dirección, es significativo explicitar que las ac-
ciones educativas ordenadas entre la escuela y el res-
to de las instituciones sociales, parten de considerar a 
la escuela como un sistema abierto, pues en el proceso 
educativo, se activa e integra todo el entramado de in-
fluencias con una marcada intencionalidad educativa. 

Para ello, es importante tener en cuenta la problemática 
seleccionada, objetivos, participantes y criterios valorati-
vos, en correspondencia con el ámbito en que se mani-
fieste el problema social. Accede a prescribir la organiza-
ción y el ordenamiento en el tiempo, los responsables y 
participantes, así como el contexto portador del problema 
social. Las acciones educativas se elaboran, en corres-
pondencia con el objetivo, lo cual precisa explicitar la fun-
ción social, con la colaboración de agentes, en los con-
textos de actuación y un mínimo de cooperación externa.

Al elaborar las acciones educativas, además de lo referi-
do, es importante crear un espacio de socialización para 
comunicar a los implicados antes de la aplicación. Esto 
promueve el compromiso colectivo e individual, alrededor 
de los objetivos y de las vías, así como responsables, es-
cenarios, participantes y el impacto deseado.

En la ejecución de las acciones educativas, el psicope-
dagogo aplica todo lo concebido, al tener en cuenta los 
objetivos de la intervención psicopedagógica, las condi-
ciones creadas, la implicación de los actores sociales, y 
el equipo multidisciplinario que colaborará en las accio-
nes educativas para lograr la transformación/conserva-
ción deseada. 

En la valoración de las acciones educativas se reformulan 
las tareas con la cooperación de los actores sociales y 
se evaluará si atenuó o transformó la problemática social, 
permitiendo corroborar si la asesoría a los implicados fue 
funcional o no. A partir de los criterios evaluativos para la 
valoración se desarrolla esta acción. Para ello, sugerimos 
lo siguiente: cumplimiento del objetivo de la intervención 
psicopedagógica, transformaciones socioeducativas al-
canzadas o atenuación, implicación de los actores socia-
les, participación activa y calidad en la asesoría de agen-
tes implicados. 
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A partir de lo planteado, se distingue la intervención 
psicopedagógica de este especialista desde las funcio-
nes profesionales que concretan el accionar social en el 
ámbito educativo. Por tanto, se fundamenta al significar 
que los mediadores son instrumentos que transforman la 
realidad en lugar de imitarla. Su función no es adaptarse 
pasivamente a las condiciones del medio, sino modificar-
las. Por lo que refiere una adaptación activa basada en la 
interacción del sujeto con su entorno. En sentido señala 
una interacción dialéctica entre lo social y lo individual, 
que no debe interpretarse como un acto de trasmisión 
cultural, unidireccional y mecánico, por cuanto el sujeto 
es un ente activo, constructor y transformador de la rea-
lidad y de sí mismo, y no un simple receptor-reproductor.

A modo de resumen la intervención psicopedagógica en 
los problemas sociales, constituye la particularidad de la 
función social del psicopedagogo. Esta se sustenta en la 
prevención, desde el cumplimiento de las funciones pro-
fesionales. Se revela la esencia de la labor profesional, 
acorde con las exigencias de los contextos educativos. 
Los constantes cambios en la educación como fenóme-
no social complejizan la intervención psicopedagógica, 
por tanto, requiere del psicopedagogo una actualización 
constante del tema. 

Propuesta de acciones según los contextos de actuación 
profesional del psicopedagogo en la función social 

La función social del psicopedagogo es materializada en 
un proceso de relación de ayuda en los contextos escue-
la, familia y comunidad. Su papel en cada una de ella 
transversaliza la labor profesional y con ello la coordina-
ción de influencias educativa. Por tanto, se convierte en 
un agente socializador que contribuye a la asimilación y 
objetivación de los contenidos según las aspiraciones de 
la educación. 

En el contexto escuela como en el resto de los contex-
tos se sustenta en las funciones profesionales (docente, 
orientación y asesoría, investigación y superación), el psi-
copedagogo cumple la función social desde las siguien-
tes acciones socioeducativas: 

 • Diagnóstico y caracterización de potencialidades y 
problemas sociales que influyen en el colectivo peda-
gógico y el escolar.

 • Asesoramiento a proyectos educativos que promue-
van y socialicen la educación ciudadana para el tra-
bajo y la educación cultural. 

 • Apoyo a educandos en riesgo social y factores de 
desventaja social en colaboración con el colectivo pe-
dagógico y colectivo escolar y otras instituciones para 
su inserción en la sociedad sobre la base del humanis-
mo y justicia social. 

 • Orientación profesional para contribuir a la educación 
para el mundo del trabajo en espacios participativos 
ubicados en la comunidad. 

 • Coordinación de influencias educativas entre la es-
cuela, familia y la comunidad como espacios de parti-
cipación social. 

 • Diseño de tutorías a escuelas de educación familiar. 

 • Desarrollar una cultura de relaciones sociales entre el 
colectivo pedagógico y el colectivo escolar, basada 
en la promoción de contenidos sociales. 

 • Asesorar al colectivo pedagógico para una adecuada 
convivencia escolar. 

 • Identificación e intervención de jóvenes con dificul-
tades de integración social por motivos económicos, 
laborales y familiares. 

 • Asesorar al colectivo pedagógico en la educación de 
los Derechos Humanos y, para hacerlo, organizarse y 
funcionar de acuerdo con los valores y principios de-
mocráticos de la sociedad.

En el contexto familia puede desarrollar acciones asocia-
das a:

 • Diagnóstico y caracterización de potencialidades y 
problemas sociales que influyen en la educación. Con 
énfasis en familias en riesgos y desventaja social. 

 • Resolución de conflictos entre los distintos agentes 
que intervienen en la socialización. Orientación de me-
canismos de participación de familias en la educación 
familiar que coordina la escuela. 

 • Modelar estrategias educativas que contribuyan a 
coordinar las influencias educativas desde las funcio-
nes que cumple la familia. 

 • Gestionar temas educativos que orienten a la familia 
en lograr en sus hijos una educación ciudadana y edu-
cación para el mundo del trabajo. 

 • Socializar formas de convivencia, el respeto, la resolu-
ción no violenta de los conflictos, la aceptación de la 
diversidad y el rechazo de cualquier forma de discri-
minación en las vías de interacción escuela, familia y 
comunidad. 

Contexto comunitario puede desarrollar acciones asocia-
das a: 

 • Diagnóstico y caracterización de potencialidades y 
problemas sociales que influyen en la educación. Con 
énfasis en sujetos en riesgos y desventaja social. 

 • Promocionar, con ayuda de especialistas, contenidos 
sociales en correspondencia con los problemas so-
ciales, en las vías de interrelación escuela, familia y 
comunidad como espacios participativos. 

 • Socializar temas sociales en espacios de participa-
ción social que disponga la escuela. Transformar pro-
blemas sociales, desde el enfoque de la participación 
social y como mediador de conflictos. 

 • Reinserción social de menores o adultos en la 
comunidad.

 • Apoyo a la convivencia y la reinserción social, al actuar 
sobre las situaciones de riesgo de exclusión social. 
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 • Socializar en las diferentes agencias de socialización, 
los contenidos socialmente válidos, referidos al com-
portamiento cívico.

Las acciones expuestas tienen una relación sistémica y 
contextualizan la función social del psicopedagogo para 
prevenir problemáticas sociales que tienen efectos en 
el complejo proceso de educación. De este modo, el rol 
social de este profesional desde los contextos escuela, 
familia y comunidad se centra en concebirla como en-
tornos educativos encargados de impartir una educación 
sistemática. En esta dirección, las influencias educativas 
asumen un carácter ordenado, holístico y proactivo, cuyo 
propósito es la preparación del sujeto para el cumplimien-
to de roles y funciones sociales. La escuela como insti-
tución educativa se convierte así en salvaguarda de la 
cultura y de los valores más principales, de lo cual ella 
se encarga de transmitir y desarrollar en los educandos. 

CONCLUSIONES

Las concepciones teóricas generales de las funciones 
sociales de la educación, la escuela y el docente se sus-
tentan en la educación como fenómeno social. Estas se 
concretan en objetivos concernientes a la preparación 
para la vida en sociedad de los educandos. Lo cual exige 
del profesional, una determinada responsabilidad social 
en el ámbito educativo. Por tanto, la función social del 
docente se fundamenta desde las acciones que este ex-
perto desarrolla en vínculo directo con el ejercicio de las 
funciones profesionales. Se dirigen hacia el logro de com-
plementar el modelo de hombre que precisa la sociedad, 
preestablecidos por las demandas en un contexto socio- 
histórico determinado. 

La función social del psicopedagogo en el ámbito edu-
cativo, toma como particularidad la intervención psicope-
dagógica en los problemas sociales, en una relación de 
complementación con el resto de las funciones profesio-
nales. En esta reciprocidad se contextualiza el rol social 
de este especialista, como parte de la actividad profe-
sional pedagógica, a partir de los principios de preven-
ción, desarrollo y acción social en las diferentes áreas de 
orientación educativa. La propuesta de acciones según 
los contextos de actuación profesional del psicopeda-
gogo en la función social se caracteriza por un enfoque 
holístico que complementa la compleja relación escuela, 
familia y comunidad. 
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